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VISTOS:

El Memorando N' 1510-20,19{,llolS/SG/OGPPM de la Oficina General de
Planeamiento, Presupueslo y Modemización: el lnforme N' 63-2019-MlOlS/SG/OGPPM/OP de
la Of¡c¡na de Presupuesto; y, el lnforme N" 537-2019-MIDIS/SG/OGAJ de la Of¡cina General de
Asesoría Juríd¡ca; y,

CONSIDERANOO:

Oue, med¡ante Ley N' 29792, se creó el Ministerio de Desa¡rollo e lnclusión Social,
determ¡nándose su ámbito, competencias, funciones y estructura bás¡ca;

Oue, según lo dispuesto en ef numeiel t3.3 déf artfculo 13 del Oecreto Legislativo
N' 1¿140, Oecreto Leg¡slat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co, establece que el
Presupuesto del Sector Prlblico üene como finalidad el logro de resultados a favor de la
población y dél entorno, asf como me.iorar la equ¡dad eñ observancia a la sosten¡bil¡dad y

responsabilidad fiscal conforme a la normat¡vidad vigente, y se articula con los instrumentos del
S¡stema Nacional de Planeemiénto Estratég¡co - SINAPLAN;

Que, la "Guía pera el Planeam¡ento lnstituc¡onal', aprobada mediante Resolución de
Presidencia del Conse¡o Direcüvo N' 033-20Í7-CEPLAN y mod¡ficada con Resolución de
Pres¡dencia del Consejo Oireclivo N' 053-2018-CEPLAN/PCD y Resoluc¡ón de Presidencia del
Conse¡o O¡rect¡vo N' 016-2019-CEPLAN/PCD, establece las pautas para el planeamiento
¡nsütuc¡onal que comprende la polftica y los planés que perm¡ten la elaboración o modificación
del Plan Estratégico lnst¡tucional - PEI y el Plan Operaüvo lnstitucional - POl, en el marco del
Ciclo de Planeam¡ento Estrat€ico para la mejora continua;

Que, el artfculo 30 del Reglamento de Organización y Funcionés del M¡nisterio de
Desarrollo e lnclus¡ón Social, aprobado por Oecreto Supremo N' 006-2017-MlDlS, prevé como
una de las fúnc¡ones de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización
proponer a la Altra Oirécción los planes y documentos de gesüón orgañ¡zacional del Ministerio;

Que, mediante Resolución Minister¡al N' 285-2019-MlOlS, se aprueba el Presupuesto
lnsütucional de Ap€rtura corespondienlé el año f¡scal 2020 del Pl¡ego 040: M¡n¡sterio de
Oesanollo e lnclusión Social:

Que, mediañté Memorendo N' I5|0-2019-M|O|S/SG/OGPPM la Oficina General de
Planeam¡ento, P.esupuesto y Modéfnizeción hace suyo el lnforme N' 63-2019-
MIOIS/SG/OGPPM/OP de le O{¡cina d€ Présupuesto, a través del cual se propone la
aprobación del Plan Operativo lnstitucional 2020 del M¡nisterio de Desarrollo e lnclusión Social,
el cual comp.ende a las unidadés Ejecutorás 001: Sede Central, 003: Programa Nacional Cuna
Más, 004: Fondo de Cooperación pára el Desánollo Social - FONCODES, 007: Programa
Nac¡onal de Al¡mentac¡ón Escolar Qali Wama, 008: Programa Nacional Plataformas de Acción
para la inclusión Soc¡al - PAIS, y 009: Progresa:

Que, ségún lo señalado por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y
Modern¡zación en el cons¡derando precedente, el Plan Opereüvo Propuesto se encuentra



alineado al Plan Estratég¡co lnstitucional (PEl) aprobado med¡anté Résoluc¡ón M¡nistériel N'
15&2019-MlOlS y al Plan Estratég¡co Sectorial Mult¡anual (PESEM), y sé sóstiene con los
recursos asignados por la Dirección General de Presupuesto Pr¡blico del Ministerio de
Economfa y Finanzas (MEF), mediante el Módulo de Programación y Formulación del MEF,
Etapa Presupuestaria: Aprobación lnstituc¡oná|, en el marco del Decreto de Urgencia N'014-
2019, Oecfeto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año F¡scal
2020;

Que, atendiendo á lo expuesto po. la Of¡c¡na General de Planeam¡ento, Presupuesto y
Moderñizáción, en el marco de sus competeñcias, resulta necesario aprobar el Plan Operaüvo
lnstituc¡onal 2020 del Ministerio de Desanollo e lnclus¡ón Social;

Con el visado de la Olicina General de Planeam¡ento, Presupuesto y Modernización, la
Oficina de Presupueslo, y la Olicina General de Asesorfa Jurldica;

Oe conform¡dad con el Oecreto Legislat¡vo N' 1440, Oécreto Legislativo del Sistema
Nac¡onal de Presupuesto Prlblico; la Léy N' 29792, Ley de Creación, Organización y Func¡ones
del Minister¡o de Desámollo e lncfusión Social, y su Reglamento de Organización y Funciones,
aprobado por Decreto Supremo N' 006-2017-MlDlS, y la "Guía para el Planeam¡ento
lnstitucional':

SE RESUELVE:

Artfculo l.- Aprobar el Pfan Operativo lnstitucionaf 2O2O del Pliego M0: Ministerio de
Oesarrollo e lnclus¡ón Social, que comprende a les Unidades E¡ecutoras que se ind¡can a
cont¡nuación, y cuyo texto, en seis (06) anexos, forma parte integ.ente de la presente
resoluc¡ón:

001: Ministerio de Oesanollo e lnclusión Soc¡al - Sede Central.
003: Programa Nacional Cuna Más.
004: Fondo de Cooperac¡ón para el Oesanollo Social - FONCOOES
007: Programa Nacional de Al¡mentac¡ón Escolar Qali Wama.
008: Programa Nacional Plataformas de Acc¡ón para la lnclusión Soc¡al - PAIS
009: Progresa

Artlculo 2.- Disponer que las Unidades Ejecutoras, detalladas en el artfculo
precedente, informen a la Oficina General de Planeamiento, P.esupuesto y Modernización,
para fines de la evaluación, la eiecuc¡ón de las metas y tareas contenidas en el Plan Operativo
lnstituc¡onal - POI 2020, aprobado por el artículo anterior; asf como, las propueslas de
modiñcación que resulten pert¡nentes.

Artlculo 3.- Disponer la publicac¡ón de los Anexos de la presente resoluc¡ón en el
Portal lnstituc¡onal del M¡n¡sterio de Desarollo e lnclus¡ón Social (www.gob.pe/m¡d¡s), el mismo
dla de la publicac¡ón de la presente resolución en el Oiar¡o Oftcial El Peruano.

Rogbtr$o, comunlqu6o y publlqu66.
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1. PRESEi¡TAOóIT

El M¡nister¡o de Desarrollo e inclusión soc¡al - MIDIS es un organismo del Poder

Ejecutivo, que t¡ene peronerfa jurídica de derecho público y constituye pliego

presupuelal, que t¡ene como finalidad mejorar la calidad de vida de la

población, promoviendo el ejercicio de derechos, el acceso a oportunidades y el

desarrollo de capacidades, en coordinación y articulación con las diversas

entidades del sector público, el sector privado y la sociedad civil.

Además del rol rector/articulador del sector, el MIDIS cumple con un rol ejecutor

de prestac¡ones a través de los sigu¡entes programas sociales: Programa Nac¡onal

Cuna Más; Programa Nacional de Alimentación Escolar - QALI WARMA; Pro8rama

Nac¡onal de Apoyo O¡recto a los Más Pobres -JUNTOS; Fondo de Cooperación

para el Desarrollo Social - FONCOOES; Programa Nacional Plataformas de Acción

para la lnclusión Social - PAIS; y, el ProSrama Nacional de Asistencia Solidaria -

PENSION 65, bajo el enfoque del presupuesto por resultados.

El Plan Operat¡vo lnstituc¡onal Anual comprende la programación física y

financiera de las aaividad€s operat¡vas e inve¡siones priorizadas en fcrma

nrensual, las mismas que son registradas en el Aplicativo CEPLAN V.01, tal cr.n:o

se muestra en los Anexos B-5 en la sección Anexos.

El presente documento presenta el Plan Operativo lnstitucional Anual 2020 del

MIOIS consistente con el Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Apertura - PlA, re8¡strado

en el Aplicativo CEPTAN V 0.1 que contiene la programación fÍsica y financiera de

las actividades operat¡vas del Pliego 040 Ministerio de Desarrollo e lnclusión

Social para el año fiscal 2020. Debiendo indicar que el financiamiento del POI

2020 se encuentra previsto en el Decreto de Urgenc¡a N"014-2019, que aprueba

el Presupuesto el Sector Público para el Año Fiscal 2020.



DECLARACÉÍ{ DE POUTICA INSTITUCIOÍ{AL

El MIOIS t¡ene por finalidadl mejorar la calidad de vida cie la población,

promoviendo el ejercicio de derechos, el acceso a oportunidades y el desarrollo

de capacidades, mediante sus competencias en Desarrollo social y Protección

social; fundamentados en los sigu¡entes pr¡ncip¡os y valores: respeto a los

derechos humanos, desarrollo humano, justicia social, equidad, inclusión,

universal¡smo, solidaridad, igualdad de oportunidades, cohesión social,

integralidad, transparencia, descentralización, calidad, efectividad, part¡c¡pac¡ón

soc¡al, ¡nterculturalidad, emprendimiento e ¡ntersector¡al¡dad.

Para el MIDIS las prioridades ¡nstitucionales están fundamentadas en los tres
pr¡nc¡p¡os or¡entadores de la Estrategia Nacional de Desarrollo e lnclusión Social

- ENDIS elevada al rango de Polít¡ca Nac¡onal de Desarrollo e lnclusión Social -

PNOt52.

Llneamlentos:

1. Atención del hogar desde una perspectiva de ciclo de vida, considerando a

la persona como fin último dentro del ejercicio de derechos para aprovechar

sus potencial¡dades, y reconociendo el rol del hogar, como espacio inicial en

donde se desarrollan los individuos.

2. Logro de result¡dos med¡ante la gestiórr por resultados, enfatizando !a

mejora del desempeño en el ciclo de gestión a fin de alcanzar los resuhados

esperados mediante intervenciones efect¡vas.

3. Desarrollo de actividades mediante enfoque terr¡tor¡al, involucrando el

esfuerzo conjunto y articulado de diversos actores de los tres niveles de

gob¡erno.

MElóf{ tf{sTtTuctoilAt

"Mejorar la calidad de vida de la poblac¡ón promoviendo el ejercicio de derechos,

el acceso a oportunidades y el desarrollo de capacidades de manera art¡culada

para la población en situación de pobreza o pobreza extrema, con integr¡dad y

transparencia en la gestión".

ACCIOÍ{ES ESTRATEGICAS lf{STlTUClOfr¡AUS PRIORIZAOAS FOR OBJEnVO

ESTRAÍ E6ICO INSNÍUCIONAT

Para la elaboración del POI 2020 cons¡stente con el PIA se cons¡deraron las

acc¡ones estratégicas ¡nst¡tuc¡onales del Plan Estratég¡co lnf¡tuc¡onal 202G2022

aprobado con Resolución Minister¡al N'156-2019-MlDlS.

t Easado en la Ley N'29792,W deCreacióo. Orgaoi?ációo y Fuoctones del MIDIS
¡ Decrcto Suprcmo N" 003-2016-MlDlS.
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5. NORMAS GEÍ{ERAIES

. Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder E¡ecut¡vo.

o Ley N' 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de

Desarrollo e lnclusión Social

. Decreto Leg¡slat¡vo 1436, Decreto Le8¡slat¡vo Marco de la Adminilración
Financiera del Sector.

. Oecreto Leg¡slat¡vo Ne 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento

Estratégico y del Centro Nacional de Planearrriento Estratég¡co.

. Decreto Leg¡slat¡vo Ne 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público.

¿ ilcsclució¡¡ de Presidencia de Conseio Directivo N' 016-2019-CEPI-AN/PCD,

que modifica la "Guía para el Planeamiento lnstitucional".

. Oecreto Supremo N" 006-2017-MlDlS, que aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social,

modificado med¡ante Dedeto Supremo N' 008-2017-MlDlS V mod¡ficatorias.

o Resolución M¡nister¡al N'156-2019-MlolS, que aprueba el Plan Estratégico

lnst¡tuc¡onal PÉl 2O2O-2O22.

. Decreto de Urgencia N'014-2019, que aprueba el Presupuesto el Sector

Público para el Año Fiscal 2020.

El Plan Operativo lnstituc¡onal 2020 del MIDIS cons¡lente con el PlA, se ejecuta

en concordancia con los l¡neam¡entos de política del Sector, d¡rect¡vas aprobadas

por la Alta Dirección y la metodología establecida por CEP|AN en la "Guía de

Planeam¡ento lñst¡tuc¡onal".

6. RESUMEÍ{ DEt PI.AN OPERATIVO IÍ{SNTUCIOÍ{AIPOR UNIOAOES EJECUTORAS

las Unidades Ejecutoras del MIDIS vinculan sus actividadés operat¡vas a
produclos e inversiones a los Programas Presupuelales, siendo las pr¡nc¡pales

intervenciones, los que se muestran en el siguiente cuadro:



G¡ad¡o N't Resumen de princ¡pales metas flslcas por Unidad Ejecutora

prtdr¡Gt6'.

7. AÍ{EXOS

RESUMEfII DE PROGRAMACIóN FIÍTIANCIERA Y FÍslCA POR UÍ{IDAD

EJECT'TORA

ANEXO 8-5: PlAt{ OPERATIVO IÍ{STITUCIOI{AL (COtlSlSTEftlClAOO PIOR

UNIDAO EJECUTORA)



'Oacan¡o dG la lgúald8d de Oportun¡dád€a para Muier€s y Hombr!6'
'Arlo d. h Ludra contn L Cont¡¡clóo y l¡ lít¡irtí¡d'

Anexo 04
UE 007: Programa

Nacional de
AI¡rnentación Escolar

Qali Warma
















































































































































